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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

6089 Aprobación definitiva modificación tarifas ordenanzas fiscales 2024

Aprobada inicialmente por Pleno de la Corporación, en sesión de 2 de mayo de 2024, la modificación de las tarifas de la tasa de certificado
final de obras, tasa servicio escoleta municipal de 0 a 3 años y tasa tarifas escoleta verano, y habiendo sido sometidas a información pública
con audiencia a los interesados ​​por un plazo de 30 días hábiles, conforme a la previsión 102 de la Ley 20/2006, Municipal y de Régimen
Local de las Illes Balears y expuestas (publicación inicial BOIB núm. 29 de 27 de febrero de 2024), sin que se hayan presentado
observaciones, reparos o reclamaciones, quedan definitivamente aprobadas sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo del Pleno.

Relación de las tarifas ordenanzas fiscales 2024 modificadas aprobadas definitivamente:

TASAS – PRECIOS PÚBLICOS MODIFICACIÓN

TASAS - PRECIOS PÚBLICOS MODIFICACIÓN  

Certificado de fin de obras 0,05% s/Ppost de la obra. Mínimo 50,00

   

TASA SERVICO ESCOLETA 0-3  

Cuota alumnos matriculados  

Horario de 9 a 13  i de 15 a 16 h. Tarifa diaria
Periodo escolar 2,50
Resto de meses 10,00

Horario de 9 a 13. Tarifa diaria Gratuito RDL 5/2023 (meses periodo escolar). Resta meses 9,00

Horario de 9 a 13. Secundo hermano escolarizado o familia numerosa Tarifa diaria Gratuito RDL 5/2023 (meses período escolar). Resta meses 6,00

   

Tasa tarifes escoleta verano  

Meses de julio i/o agosto (9 a 14 h) 160,00

Mes de junio (9 a 14 h) 55,00

Mes de septiembre (9 a 14 h) 66,00

Medio mes (julio/agosto) (d'1 a 15 o de 16 a 31) (9 a 14 h) 90,00

Una semana (julio/agosto) (de lunes a viernes) (9 a 14 h) 55,00

Escola mañanera de 7.30 a 9 (mensual) Anulada

Escola mañanera de 7.30 a 9 (junio /septiembre) Anulada

Escola tarda de 15 a 16 (mensual) Anulada

Escola tarda de 15 a 16 (junio /septiembre) Anulada

Servicio comedor (mensual) Anulada

Servicio comedor (junio/septiembre) x día Anulada

Servicio comedor (día) 7,00

Comedor sin menú (mensual) Anulada

Comedor sin menú (junio/septiembre) Anulada

Comedor sin menú (día) 2,00

Escola mañanera de 7.30 a 9 h (diario) 3,00
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TASAS – PRECIOS PÚBLICOS MODIFICACIÓN

Escola tarda de 15 a 16 h (diario) 2,00

Familias numerosas 25 % descuento a cada un de los membres en tarifa de 9 a 14 h

Segundo hermano % Anulada

Familia monoparental 25 % descuento a cada un de los membres en tarifa de 9 a 14 h

Junio, julio, agosto i septiembre (9 a 14 h) Anulada

 

Documento firmado electrónicamente (19 de junio de 2024)

La secretaria accidental
Maria Pons Bennasar
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